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BIENVENIDOS A AGUADULCE, S.A. 

PROYECTO: “PASEO AGUADULCE”. 

RESPUESTA A AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN 

SOLICITADA MEDIANTE EL OFICIO DEIA-DEEIA-AC- 0132-
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PREGUNTA No 1: La Dirección Regional de Coclé, mediante Informe Técnico de Evaluación 

DRCC-SEIA-110-2023, solicita lo siguiente: 

"... Observación 1: Aclarar  incongruencia  en el informe de ensayo geotécnico  (prueba 

de percolacián)  correspondiente al  estudio  en  evaluación  ya  que  indica  que  el 

cliente  es Grupo Palo  Verde. Observación 3: 6.6 Hidrologia: La sabana central del 

distrito de Aguadulce  está incluida dentro  de la Cuenca del río Estero, mismo que no 

drenan  a la cuenca  del Río  Grande, y tampoco a la del río Santa María,  drena 

directamente  a la Bahía de Parita.  El río Estero tiene afluentes  como Membrillar y el 

río Simón  Gómez;  este último nace en el sector sur de El  Cristo y Las Mineras,  en la 

circunscripción de Pocrí  de Aguadulce. Este afluente tiene una longitud   aproximada  

de  8km,  hasta  su confluencia  con  el  río  Estero:  Sin embargo,  en la página 98 muestra  

la trayectoria  de las cárcavas  que forman parte de la red  hídrica del  río  Simón  Gomez.  

Se  trata  de  arroyos con flujo  estacional  totalmente dependientes de las lluvias.  Los  

arroyos en conjunto,  alcanzan  aproximadamente 650mt de  longitud  dentro  del  terreno  

del proyecto.  Aclarar: Presentar plano o  mapa  del recorrido del arroyo mediante  

coordenada  UTM  WGS 84,  con relación al proyecto ya que pasa por el área propuesta 

del proyecto e indicar a que distancia iniciara el proyecto del arroyo o quebrada descrito 

cumpliendo con con la Ley Nº 1 del 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal). De acuerdo a lo 

establecido en el artículo 23, que indica lo siguiente En los ríos y quebradas,  se tomará en 

consideración el ancho del cauce y se dejará a ambos lados una  franja de bosque igual o 

mayor al ancho del cauce que en ningún caso será menor de diez (10) metros.  • Presentar 

medidas de mitigación para la protección de la quebrada. 

Observación 5:  En  la pág.  152 señala que aplicaron  40 encuestas  las cuales fueron 

adjuntadas en anexos; sin embargo,  el análisis de los resultados  de las encuestas fue 

presentado  en el punto l.  Componente por sexo de los encuestados: De las 48 encuestas 

aplicadas un total de 12 (25%) fueron del sexo femenino y 36 (75 %) corresponden al sexo 

masculino.  • Por lo que se solicita aclarar esta información y corregir el análisis (datos y 

gráfica)   de  las preguntas referentes  al porcentaje  de  Componente por  sexo  de  los 

encuestados ... " 

y, mediante  Informe Técnico DRCC-11O-136-2023,  solicita lo siguiente: 

 

[... Observación 1: Durante la inspección se observó que la topografía es plana al inicio del 

terreno,  en la parte posterior cuenta con una inclinación donde indicaron que estaría ubicada 

la planta de tratamiento, existen drenajes naturales que durante la época lluviosa, de forma  

natural desalojan  las agua hacia el ria Simón  Gómez;  también se visualizó algunas zanjas 

o cárcavas producto  de la erosión, por las cuales discurre agua pluvial. Por lo que se solicita 

el promotor debe presentar  el informe de evaluación por parte de SINAPROC, respecto al 
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tema de riesgo de desastre o inundaciones, para reducir el riesgo, como parte de la línea base 

del proyecto. 

Observación 4: El Ing. Rene Chan Marín  indicó que el área señalada  como bosque de galería 

será respetado conforme a lo establecido en las normativas, por lo que esta área sería  

recomendable  solicitarle  al promotor, presentar un plano  donde  se muestre  el recorrido 

completo de la fuente  hídrica existente en el área,  e identificar el bosque de galería   que  

indican  respetarán,   respecto  a  la  distribución   espacial   de  todos  los componentes del 

proyecto. 

Adicional,  de acuerdo a la imagen contenida en la página 98 del EsIA, delimitar  en el 

plano los radios de protección  del nacimiento  de la fuente hídrica existente dentro del 

polígono  a desarrollar, y presentar  las coordenadas  de dicha área. 

Observación  6: De acuerdo a lo observado,  donde proponen la construcción de PTAR, se 

solicita indicar a que distancia del drenaje pluvial o arroyo,  se realizará la construcción de la 

misma y presentar certificación emitida por el MINSA respecto a la ubicación de la PT AR, ya 

que es esta la entidad que regula el retiro de la PT AR respecto a los demás componentes del 

proyecto. 

 

Observación  7: Se observa que el drenaje o arrollo propuesto para la descarga de la PTAR no 

cuenta con agua, ni con caudal al momento de realizar la inspección, Por lo que se indica 

preguntar  qué otra alternativa propondría el promotor para  la descarga  de la planta de 

tratamiento. 

 

Observación   9:  En  el EsIA  indica que realizaran  movimiento  de tierra  (desbroce  de 

gramíneas, traslado de material removido a botadero interno, cortes y nivelación, excavaciones 

para calles,  duetos sanitarios y pluviales) como parte de actividades  de labores de 

acondicionamiento  del terreno,  el promotor  deberá presentar  lo siguiente:  • Indicar el sitio 

autorizado o que ya cuente con un Estudio de Impacto Ambiental aprobado y  con  los permisos  

de  extracción;  además presentar  un mapa de  ruta del punto/ de extracción  del  material  

al  lugar dónde  se desarrollará  el proyecto.  •  Presentar  una descripción  detallada de los 

trabajos de nivelación, relleno y compactación. • Presentar medidas de mitigación,  en caso de 

surgir afectaciones a las vías existentes.  • Presentar la ubicación con coordenadas UTM WGs 

84 del lugar que proponen como sitio de botadero 

interno. 

 

Observación  10: En el EsIA en el punto  de las necesidades de servicios básicos (agua, 

energía,    aguas   servidas,    vías   de   acceso,    transporte   público,    otros).   -Agua: 

Posteriormente, para  consumo se obtendrá  a través de  7 pozos profundos  que serán 
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perforados  en los terrenos  del proyecto,  y para  el cuál se solicitará  autorización  de 

exploración inicialmente,  y luego los permisos necesarios para  el uso de agua ante el 

Ministerio de Ambiente (Dirección Regional de Coclé), ya que el Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales IDAAN no cuenta con la provisión de agua potable para este 

desarrollo  inmobiliario.  Se  estima una demanda  de  750 gal/día  durante  la  etapa  de 

construcción  y  en  la  etapa   de  operación   (cuando   se  encuentre  todo  el proyecto 

desarrollado y operando) un volumen de 500,000 galones/diarios en fase de operación y 

ocupación de todo el proyecto,  incluyendo las viviendas y comercios.  Por lo que deberán 

presentar: a) La ubicación de los pozos con coordenadas UTM WGS-84,  b) Indicar a que 

distancia estarán de la planta de Tratamiento de Aguas Residuales.,  c) Presentar un Plan de 

Contingencia para suministrar agua al proyecto  en su etapa de operación.  d) Indicar si han 

identificado el acuífero y si el mismo cuenta con la capacidad para alimentar siete pozos,  que 

son los propuestos en este estudio de Impacto Ambiental .. .]. 

 

RESPUESTA:  

Observación 1: Se aclara que Grupo Palo Verde, S.A es la sociedad madre del holding de 

empresas del grupo promotor, bajo la cual se encuentra la persona jurídica Bienvenidos a 

Aguadulce, S.A, promotora del proyecto Paseo Aguadulce, no obstante para dar la respuesta 

precisa a la solicitud de corrección del nombre del cliente al presentarse una incongruencia en el 

informe se solicitó al proveedor del servicio que enmendara este error; en ese sentido se aporta 

el informe corregido en las siguientes páginas. 
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Observación 3: 6.6 Hidrología: 

• Se aporta en la siguiente página el plano en donde se demarca el recorrido del arroyo 

estacional con coordenadas, adicionalmente se presenta otro plano en donde se demarca 

la servidumbre hidrológica que se respetará en este arroyo, conforme a lo establecido en 

el artículo 23 de la Ley Forestal que será de 10 mts, y que será la distancia entre este sitio 

y el área de inicio del proyecto.  

 

Las coordenadas en Excel de estos se encuentran en el archivo digital (CD) que se 

presenta con este documento. 

 

Ver planos a continuación. 
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• Entre las medidas de mitigación para la protección del arroyo estacional se sugieren las 

siguientes:  

o Capacitar al personal encargado de operar el equipo o maquinaria pesada para llevar a 

cabo las actividades de limpieza, corte o remoción de tierra sobre el cuidado y el respeto 

que deben tener del retiro a conservar en el cuerpo de agua presente en el proyecto, 

conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley Forestal.  

o Señalizar la servidumbre hidrológica e instalar algún medio como mampara o cinta para 

dividir esta zona del resto del proyecto con la finalidad de resguardarla. 

o Mantener el cauce del cuerpo de agua que transcurre por la propiedad libre de desechos. 

o Evitar verter aguas con residuos de cemento u otras sustancias al suelo, para prohibir que 

puedan escurrir al área del Proyecto o al arroyo estacional en donde se encuentra la 

servidumbre hidrológica. 

o Prohibir la poda o corte de la vegetación presente en la servidumbre hidrológica del 

arroyo estacional para usos dentro de las actividades del proyecto o para otros fines. 

o Revisar de forma constante los trabajos de adecuación de terrenos y de construcción de 

las obras durante la jornada diaria, con el propósito de que quede totalmente exenta de 

desechos o residuos de tales trabajos el sitio de la franja de retiro hidrológico. 

o Identificar dentro del polígono del futuro proyecto, cualquier zona o área generadora de 

sedimentos a fin de poder estabilizar y controlar el mismo para evitar su desplazamiento 

a la servidumbre hidrológica del arroyo estacional. 

o En caso de ser necesario, colocar barreras mixtas fardos de paja, pacas, o también una 

malla plástica que retenga los sedimentos en caso de existir en el área del proyecto, a fin 

de que estos no se desplacen a la servidumbre hidrológica. 

o Prohibir el vertido, lavado de ningún recipiente o envase con desechos líquidos 

(fisiológicos) u otros en el área del futuro proyecto. 

o Prohibir la caza, pesca, acoso, persecución o afectación a animales silvestres en el área 

de la servidumbre hidrológica o en el cauce del cuerpo de agua. 

 

Observación 5: Se aclara que la gráfica aportada en la página 152 del contenido Resultado de la 

consulta ciudadana del componente Sexo de los encuestados se encuentra correcta, ya que se 

confirma que fueron aplicadas 40 encuestas, sin embargo lo que ha sido corregido es el texto que 

acompaña a esta gráfica y que se aporta a continuación. 
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RESULTADOS DE LA CONSULTA CIUDADANA  

PROMOTOR: BIENVENIDOS A AGUADULCE, S.A. 

PROYECTO: PASEO AGUADULCE 

En el mes de diciembre de 2022 se aplicaron 40 encuestas para conocer la percepción que tienen 

los residentes del corregimiento de Virgen del Carmen, y sectores aledaños, distrito de Aguadulce 

sobre el proyecto Paseo Aguadulce a personas de ambos sexos, todos mayores de edad, 

obteniéndose los resultados que a continuación detallamos.  

1. Componente por sexo de los encuestados:  

De las 40 encuestas aplicadas un total de 17 (43%) fueron del sexo masculino y 23 (58%) 

corresponden al sexo femenino.  

 

 

Gráfica N° 1 Sexo de los encuestados 

 

 
 

 

Observación 1: En las siguientes páginas se aporta el informe del Sistema Nacional de 

Protección Civil (SINAPROC) que se llevó a cabo en los terrenos del proyecto Paseo 

Aguadulce a solicitud de la empresa promotora. 
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Observación 4: El plano en donde se aporta la servidumbre hidrológica del arroyo estacional o 

quebrada que transcurre por la propiedad fue aportado en la respuesta a la observación 1, página 

16. Adicionalmente se aportó otra hoja de plano en donde se aprecia el retiro de la servidumbre 

hidrológica conforme a la Ley Forestal que se estará conservando y que será de 10 mts. 

Observación 6: La construcción de la PTAR se realizará a una distancia de 10 mts del arroyo 

estacional y a 20 mts de retiro de las viviendas (y se interpone antes de este retiro la zona de 

respeto o servidumbre adyacente a la PTAR de 1,555.73mts2) como se observa en la imagen a 

continuación: 

 

 La Certificación de retiro de la ubicación de la PTAR hacia las viviendas fue solicitada al 

MINSA, no obstante a la fecha de presentación del presente documento no se había recibido este 

requerimiento. 

Se adjunta la constancia de recibido de la solicitud en la siguiente página 
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Observación 7: La empresa promotora ha realizado las investigaciones de rigor, con la finalidad 

de proponer otra alternativa para la descarga de las aguas tratadas del sistema de tratamiento de 

aguas residuales del proyecto urbanístico (cuando cuente con las viviendas, ya que por el 

momento el Estudio de Impacto Ambiental Cat II en evaluación no incluye la construcción de 

estas), esta alternativa se implementará complementariamente en temporada seca o de verano, 

ante la falta de agua en el arroyo estacional que transcurre en los terrenos durante esta temporada, 

tal como se observó durante la inspección realizada. 

En ese sentido, como se ha indicado, a pesar de que el Estudio de Impacto Ambiental Cat II Paseo 

Aguadulce no conlleva en esta primera fase las obras de construcción de viviendas, y por ende 

tampoco conlleva la descarga de aguas residuales de estas, se realizaron los estudios para brindar 

una solución, ya que en temporada de invierno cuando el arroyo estacional cuente con caudal, se 

mantendrá la descarga de las aguas tratadas en este cuerpo de agua. 

Sobre el particular, el equipo diseñador de la PTAR y el grupo promotor han decidido la ejecución 

de un sistema mixto para la descarga de las aguas tratadas en fase de ocupación del proyecto, en 

la etapa que conllevará la construcción de las viviendas, que incluirá la percolación en períodos 

de nulo o bajo caudal de la fuente hídrica, y descarga en esta cuando se cuente con caudal, que 

es por lo general en temporada lluviosa. 

Para ilustrar este sistema se aporta en las siguientes páginas la Memoria Técnica Descriptiva y 

los croquis en donde se aprecian las coordenadas de ubicación de la PTAR y el área que abarcará 

de 1,500.00 mts 2 (que incluye la zona de percolación) y el área de retiro de esta zona que cuenta 

con 1,555.73 mts 2, que consiste en un área verde AV04, según se puede apreciar en el contenido 

de este documento y en el plano o croquis en mención.  

Como parte de los estudios realizados para poder determinar la capacidad de infiltración del suelo 

se llevó a cabo una prueba o ensayo de percolación en el área de ubicación de la PTAR en 

noviembre del año 2022 (que incluye el área para percolar), cuyo informe se aporta en la 

respuesta dada a la observación 1 y en los anexos de la Memoria Técnica Descriptiva de la PTAR 

y en el contenido el Estudio también.  

Este informe arrojó resultados positivos sobre la velocidad de infiltración según puede apreciarse 

en su contenido. 

 

Ver documentos en las siguientes páginas. 
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Observación 9: Con relación a las actividades de adecuación de terrenos se aclara lo siguiente: 

• Todo el movimiento de tierras será interno, por lo tanto, no deberá existir afectación a las 

vías existentes, al no necesitar traslado de material terroso hacia el proyecto ni fuera de 

este. 

• No se realizará extracción de materiales del polígono del proyecto. 

• El movimiento de tierras se llevará a cabo mediante medios mecánicos. 

•  Se realizará el corte con excavadoras, el transporte interno mediante volquetes y el regado 

y compactado con tractor y compactadoras con equipos en buen estado mecánico y con sus 

permisos en regla. Se mantendrá control de polvo mediante el uso de carros cisternas de 

agua no potable, cuyo sitio de extracción será autorizado por MIAMBIENTE; a la fecha se 

desconoce esta fuente ya que no se ha realizado esta contratación. 

• En relación con el material que será necesario trasladar al botadero se trata de los restos 

vegetales producto de las labores de limpieza y erradicación de la vegetación y las 

coordenadas de ubicación de este botadero son las siguientes: 

COORDENADAS BOTADERO INTERNO DE RESTOS 

VEGETALES. WGS 84: 
     

PUNTO ESTE  NORTE   

1 546674.65 911558.41   

2 546567.59 911634.26   

3 546544.92 911568.38   

4 546632.00 911491.07   

En el archivo digital (CD) se aportan de igual forma en formato Excel. 

 

Observación 10: Sobre la provisión de agua para el proyecto se presentan las siguientes 

respuestas: 

a. La ubicación de los pozos con coordenadas WGS 84 son las siguientes:  

COORDENADAS DE UBICACIÓN DE POZOS Y TANQUES DE RESERVA DE AGUA WGS 

84: 
            

PUNTO ESTE NORTE 

POZO Y 
TANQUE  1 546517.75 912102.98 

POZO Y 
TANQUE 2 546688.26 911960.87 

POZO Y 
TANQUE 3 547208.95 911898.22 

POZO 4 546842.89 911370.70 

TANQUE 4 547026.08 911758.96 

POZO 5 546349.27 911876.43 

TANQUE 5 546414.29 912062.05      
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POZO 6 546626.63 911780.06 

TANQUE 6 546567.14 912005.06 

POZO 7 546845.40 911604.10 

TANQUE 7 546945.62 911743.74 
 

En el archivo digital (CD) se aportan de igual forma en formato Excel. 

b. La distancia a la que se encuentran los pozos de la PTAR es la siguiente:  

No de Pozo Distancia de la 

PTAR 

1 647 mts 

2 461 mts 

3 652 mts 

4 192 mts 

5 489 mts 

6 272 mts 

7 186 mts 

 

c. Se aclara que este proyecto entra en etapa de operación cuando se culminen las obras de 

limpieza y adecuación de terrenos con miras a la lotificación y demás infraestructura 

básica y construcción de la vialidad interna, PTAR, etc. por lo tanto no conlleva la 

construcción de viviendas que requieran de la provisión de agua para consumo. Para la 

etapa de construcción el agua será provista conforme a lo dispuesto en el punto 5.6.1-

Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte 

público, otros).  

Sobre el particular fueron mencionados los 7 pozos, ya que estos forman parte de las 

actividades a ejecutar amparadas en el Estudio Paseo Aguadulce, así como la instalación 

de los tanques de reserva, no obstante, en el documento se indicó lo siguiente: “en esta fase 

específica del proyecto que se somete a aprobación mediante el presente estudio de impacto 

ambiental, no se incluye la construcción de obras residenciales ni comerciales, por lo tanto el 

cálculo brindado es un aproximado, ya que estas obras de construcción serán objeto de otros 

estudios de impacto ambiental”. 

 

d. Fueron realizados en campo estudios de radiestesia a cargo de empresas idóneas para 

detectar acuíferos o corrientes de agua subterránea para abastecer los siete (7) pozos 

cuyos resultados se plasman en las siguientes páginas. Adicionalmente se realizó prueba 

de bombeo al pozo actual que se encuentra en el proyecto cuyo informe y resultados se 

aportan de igual forma en páginas subsiguientes. 

 

Las coordenadas de ubicación de los puntos de interés se incluyen en el archivo digital 

que acompaña a este documento en formato Excel. 
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Para ilustrar la ubicación de estas facilidades en la siguiente página se aporta una hoja de plano 

en donde se aprecian estos y sus coordenadas de ubicación respectivas, que también se ubican 

en el archivo digital CD que acompaña a este documento. 
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PREGUNTA No 2: El Instituto   de Acueductos   y  Alcantarillados  Nacionales,   mediante   

Nota   No.   068- DEPROCA-2023, solicita lo siguiente: 

" ... Anuencia al IDAAN (Administración Regional Coclé) con copia a la ASEP, para ser prestador  
de Servicios  Privados,  donde garantice  que se mantendrán  operación y mantenimiento de 
los sistemas de acueducto y alcantarillado. Articulo 66y 67 de la Ley 77 del 28 de diciembre de 
2001. 

•  Aclarar si se construirán dos módulos de la PTAR  que se presentó en la Memoria Técnica. 

En la misma se establece que estará diseñada para cubrir 1500 viviendas y en el EsIA no se 

menciona la proyección de viviendas que tendrá el proyecto. A pesar que no se construirán las 

viviendas,  la P'I' AR se proyecta para los desarrollos futuros, por lo que es necesario tener en 

cuenta si serán suficiente los 2 módulos  de la PTAR indicada ... ". 

 

RESPUESTA:  

• La empresa promotora realizó la solicitud al IDAAN y a la ASEP de la anuencia para ser 

prestador de servicio privado.  

 

A continuación se aportan dichas constancias de recibido ante estas entidades.  
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• Fue consultado el diseñador de la PTAR sobre la cantidad de módulos necesarios para 

tratar las aguas residuales del proyecto en la fase de operación de las viviendas (en la 

etapa correspondiente), y este indicó que en efecto fueron revisados nuevamente los datos 

arquitectónicos de cantidades de unidades residenciales en donde se confirma son 1,500 

y corroboró que los 2 módulos son suficientes para la demanda propuesta. Esta 

información se plasmó en la Memoria Técnica Descriptiva que antecedió en respuestas  

anteriores. 

 

PREGUNTA No 3: El Ministerio  de Vivienda  y Ordenamiento  Territorial,  mediante  nota No.  

14.1204-038-2023, solicita lo siguiente: 

" ... En la página 8. Punto 2.2  Una breve descripción del proyecto,  obra o actividad,  en el 

desglose de los lotes mencionan:  (2) macro lotes para el código Parque vecinal (Pv) y en la 

página 52 en el plano de diseño de zonificación del EOT se observan 5 lote del código Pv, 

aclarar... ". 

 

RESPUESTA: Para dar respuesta a esta interrogante fue consultado el Arquitecto del proyecto, 

quien indicó lo siguiente:  

• En el plano de zonificación se indicaron: dos (2) Parques Vecinales (PV), un (1) Área 

Recreativa Urbana (PRU) y cuatro (4) Áreas Verdes como se aprecia en la imagen que se 

presenta en la página siguiente. 
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Adicionalmente se aprovecha esta primera solicitud de información aclaratoria para indicar que el 

grupo promotor ha decidido hacer un cambio en el uso de suelo en los macro lotes ML5 y ML7, 

ya que estos estarán cambiando de uso comercial a residencial. Este cambio obedece a que luego 

del análisis estratégico de mercado, la proximidad de un gran centro comercial hizo evidente que 

mantener una zona comercial no sería competitiva por lo que decidieron enfocarse en la 

construcción de viviendas. Al adaptar la zonificación a residencial (RBS), se estarán enfocando en 

aprovechar las fortalezas en construcción de hogares y ofreciendo un valor añadido al entorno 

urbano.  

Esta transición permite centrar sus esfuerzos en satisfacer una necesidad creciente de vivienda, 

optimizando el alcance y contribuyendo al desarrollo armonioso de la región. 

En las siguientes páginas se aporta la constancia de recibido de la solicitud de modificación del 

EOT aprobado mediante la Resolución No 412-2023 de 26 de mayo de 2023, y el plano con este 

cambio de uso de suelo modificado. 
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PREGUNTA No 4. El Municipio  de Aguadulce,  mediante  nota sin número, realiza los 

siguientes  comentarios, " ... 1. Elproyecto presenta una Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales (PTAR), cuyas descargas  serán próximo al curso alto de uno de los afluentes  

del Rio Simón  Gómez. Afluente este que pasa por la Lotificación Milton  Ortega,  en el 

sector de Cerro Morado, los cuales se abastecen el servicio de agua potable,  a través de 

un pozo.  Residencial La Libertad tiene en funcionamiento  una PTAR la cual también 

descarga las aguas tratadas en el mismo afluente.  En esta época,  mes de abril,  el Rio 

Simón Gómez se encuentra con niveles mínimos en su cauce (seco).  Existe preocupación 

en los residentes de Residencial la Libertad actualmente, ya que la promotora no ha 

realizado los tramites correspondiente incumpliendo con la normativa en la resolución 

de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. Por lo que es preocupante saturar el 

afluente con descarga de aguas residuales tratadas por dos proyectos residenciales... " 

Atender y presentar  respuesta. 

 

RESPUESTA: Con motivo de informar la nueva alternativa sugerida para la 

descarga de las aguas residuales de la PTAR del proyecto, fue remitida al 

Municipio de Aguadulce la Memoria Técnica Descriptiva del sistema 

actualizada, por lo cual una vez revisada por su equipo técnica fue recibida de 

parte del Sr. Alcalde el oficio que se aporta en la siguiente página como 

respuesta, en donde confirman que esta propuesta disminuye el volumen de 

descarga al río Simón Gómez.   
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PREGUNTA No 5. En la página,  37 del EsIA, punto  5~1-0bjetivo  del proyecto  obra  

o actividad  y su justificación,  en el objetivo  señalan  "Llevar a cabo  la construcción  

de un proyecto urbanístico  residencial-comercial,  que incluye toda la infraestructura 

básica necesaria inherente a este tipo  de edificaciones,  el cual ha de beneficiar a varios 

centenares de familias en el entorno urbano de Aguadulce y alrededores", no obstante, el 

proyecto objeto de este estudio de impacto ambiental, no conlleva la construcción de 

infraestructura tipo residencial - comercial. 

Por otra en la página  201  del EsIA, punto  9.4- Análisis  de los impactos  sociales  y 

económicos  a la comunidad producidos por el proyecto., señala " ...Descripción de 

impacto: El proyecto de construcción del residencial ofrecerá una nueva alternativa para 

facilitar el acceso a nuevas residencias en este sector del distrito de Aguadulce, a la vez que 

se promueve la inversión privada y se moviliza la economía del distrito y la provincia, por 

la adquisición de bienes y servicios, como materiales de construcción, banca, servicios 

públicos, etc". Por lo antes mencionado, solicitamos aclarar esta información y presentar 

corrección. 

  

RESPUESTA: Se aclara que las obras del proyecto Paseo Aguadulce consisten únicamente 

en las descritas en el punto 2.2 Una breve descripción del proyecto, obra o actividad; área 

a desarrollar, presupuesto aproximado y en el punto 5.5 Infraestructura a desarrollar y 

equipo a utilizar que son las siguientes: 

 

“El proyecto consiste en la ejecución de las labores de limpieza y acondicionamiento de la 

superficie necesaria de los terrenos para las obras de un desarrollo de carácter residencial-

comercial, y se propone por medio de Macro Lotes. En total constará de 13 Macro lotes, 

adicionalmente conlleva la construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

(PTAR) que se irá ejecutando de acuerdo a cada fase del desarrollo del proyecto, la 

instalación de toda la infraestructura básica necesaria para este tipo de obras como el 

sistema pluvial, sanitario, telecomunicaciones, la exploración y perforación de 7 pozos de 

50 Gal/min e instalación de tuberías de succión para abastecimiento de agua, y 

construcción del boulevard central del proyecto, como ruta de vialidad principal y de 

avenidas adyacentes, instalación de alcantarillas y adicionalmente en la áreas interiores 

de los Macro Lotes, de acuerdo al ritmo de desarrollo de los mismos, se podrán instalar 

equipamientos que se requieran para su funcionamiento tales como tanques de agua, 

equipos de bombeo, transformadores eléctricos entre otros. Como se ha mencionado el 

Proyecto Paseo Aguadulce, consiste en un desarrollo de carácter residencial-comercial 

que se propone por medio de Macro Lotes”. 

De la descripción anterior se concluye que el proyecto actualmente en evaluación no 

incluye la construcción de viviendas en esta primera etapa, sino que la estrategia del grupo 
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promotor es desarrollar los macro lotes por fases paulatinamente, y cuyas obras serán objeto 

de otros estudios de impacto ambiental conforme vaya avanzando la estrategia urbanística 

y de mercado de este proyecto, en ese sentido se aclara que la información plasmada en 

el estudio que hace alusión a la construcción de viviendas debe omitirse. 

 

PREGUNTA No 6. En las páginas 100 a 103 del EsIA, punto 6.6.1 Calidad de aguas 

superficiales se indica "Con motivo de la elaboración del presente estudio de impacto 

ambiental se llevó a cabo la obtención de una muestra de agua del río Simón Gómez,  en 

el punto donde este sale de la propiedad y que presenta las siguientes coordenadas WGS 

84: E 546664 y N 911523. Dicha muestra de agua de este cuerpo de agua, fue debidamente 

analizada en laboratorio certificado por el Ministerio de ambiente. 

A continuación, se incluyen los resultados del análisis de calidad de agua de la quebrada 
Simón Gómez que se encuentra dentro de la propiedad ... ", no obstante, aclaramos que el 
Ministerio de Ambiente no certifica laboratorios. Por otra parte, el laboratorio que realizó 
los análisis de calidad de agua, no está acreditado por el Consejo Nacional de Acreditación. 
Por lo antes señalado, solicitamos: 

a. Presentar análisis de calidad de agua de la quebrada Simón Gómez que se encuentra 
dentro del polígono a desarrollar,  en formato original o en su defecto,  una copia 
notariada, por un laboratorio acreditado por el Consejo Nacional de Acreditación. 

 

RESPUESTA: A continuación se aportan los resultados originales de la muestra de agua 
tomada y analizada por un Laboratorio acreditado por el CNA de la fuente hídrica Simón 
Gómez. 
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PREGUNTA No 7: En la página 151 del EsIA, en el punto 9- IDENTIFICACIÓN DE 

IMPACTOS AMBIENTALES   Y  SOCIALES  ESPECÍFICOS,  se  indica  que  " ... 

En  este  punto expondremos los Impactos Ambientales y sociales,  que se pudieran 

generar producto de las acciones durante la ejecución del proyecto "Paseo Aguadulce" 

iniciativa de la empresa promotora Palo Verde, S.A., y reflejan los cambios al medio 

ambiente, beneficiosos o adversos, que resultarán del total o parcial desarrollo de las 

actividades ... ", no obstante, la empresa promotora del EsIA en evaluación es   la sociedad 

BIENVENIDOS A AGUADULCE, S.A. Por lo antes mencionado, solicitamos aclarar y 

corregir esta información. 

 

RESPUESTA: Se aclara y corrige que la empresa promotora conforme lo establecido en 

los documentos leales que acompañan al Estudio de Impacto Ambiental es Bienvenidos a 

Aguadulce, S.A.  

Favor omitir la información errada sobre la empresa Grupo Palo Verde, S.A que es la 

empresa madre del holding del grupo, no obstante la persona jurídica promotora de este 

proyecto en especial se reitera es Bienvenidos a Aguadulce, S.A.  

 

PREGUNTA No 8. En la página  188 a 191 el EslA, punto 9.2. Identificación  de los 

impactos ambientales específicos,  su carácter,  grado de perturbación,  importancia  

ambiental,  riesgo· de ocurrencia,  extensión  del  área,  duración  y  reversibilidad  

entre  otros.,  se  indica " ... Para identificar,  valorar y jerarquizar  los impactos  según 

su carácter significativo adverso  o positivo,  grado  de perturbación,  riesgo de 

ocurrencia,  extensión del área, duración,  importancia ambiental y reversibilidad 

utilizamos un análisis cualitativo con los parámetros  que nos aproximan al valor 

ambiental del impacto ... ", y se presenta cuadro con los impactos ambientales, con la 

PONDERACIÓN DE LOS FACTORES EVALUADOS: Terracería Town Center,   y 

posteriormente  mencionan  que Los valores obtenidos para la variable "Importancia" se 

interpretan comparándolos  con los siguientes criterios< 25 es irrelevante, 26 - 50 es 

moderado, 51 - 75 es severo y> 76 es crítico, y que la fuente utilizada es "Conesa 

Fernández - Vitoria y Colaboradores.  Guía Metodológica para  la Evaluación  de  Impacto  

Ambiental,   1995".  Sin embargo,  no  se presenta  guía metodológica  de la referencia 

utilizada para verificar a que se refieren  cada uno de los valores  dados  a los factores  

(I,  EX,  MO,  PE,  RV,  MC,  SI,  AC,  EF,  PR)  los  cuales determinan  la (IM)  y  establecer  

así la jerarquización de los impactos.  Por lo anterior, requerimos: 

a.    Presentar Guía metodológica utilizada la cual debe contener la referencia 
de los        valores dados a los factores (1, EX, MO, PE, RV, MC, SI, AC, 
EF, PR) los cuales determinan la (IM). 
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b.   En función de la respuesta que se emita al punto (a), verificar el cuadro 

de impactos con su correspondiente  ponderación  y presentarlo  

actualizado en caso de que se den cambios a los valores de los factores 

que determinan  la jerarquización de impactos. Dicha ponderación debe 

ajustarse a la categoría de Estudio de Impacto Ambiental (II) presentado 

a evaluación. 

c.   Aclarar  qué relación  tiene  el nombre  Terracería  Town  Center con 

el estudio  de impacto ambiental en evaluación "PASEO 

AGUADULCE". 

 

RESPUESTA: A continuación se aportan las respuestas de los acápites mencionados: 

a. La Guía Metodológica en la cual se incorpora la referencia de los valores y la 

fórmula aplicada es la siguiente: 

Factores Evaluados Símbolo Características del Factor Denominación/Puntaje. 

Naturaleza del impacto + / - Beneficioso o negativo 

Impacto  beneficioso  (Ib)=+;  
Impacto  negativo 

(In)= - 

Intensidad IN 
Grado de incidencia de la 
acción sobre el factor 
considerado 

Baja (B)=1; Media (M)=2; Alta 
(A)=4; Muy Alta (MA)=8; Total 
(T)=12 

Extensión EX 
Área de influencia del impacto 
en relación al área del proyecto 

Puntual (Pu)=1; Parcial (Pa)=2; 
Extenso (Ex)=4; 

Total (T)=8; Crítica (Cr)=+4 

Momento MO 
Lapso de manifestación entre la 
aparición de la acción y su 
efecto 

Largo   plazo   (Lp)=1;   Medio   
plazo   (Mp) 

=   2; Inmediato (In)=4; Crítico 
(Cr)=+4 
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Persistencia PE 

Tiempo  en  el  que  
supuestamente  permanecería  
el  efecto,  antes  de  que  se  
tomen  medidas 

correctoras o el medio retorne a 
las condiciones iniciales 

Fugaz  (Fu)=1;  Temporal  
(Te)=2;  Permanente, (Pe)=4 

Reversibilidad RV 
Posibilidad de reconstrucción 
del factor afectado por el 
proyecto por medios naturales 

Corto   Plazo   (Cp)=1;   Medio   
Plazo   (Mp)=2; Irreversibilidad 
(Iv)=4 

Sinergia 

 
 

SI 

Reforzamiento de dos o más 
efectos simples que actúan 
simultáneamente, cuya 
manifestación 

conjunta es diferente a la 
actuación independiente 

Sin  sinergismo  (Ss)=1;  
Sinérgico  (Sn)=2;  Muy 

sinérgico (Ms)=4 

Acumulación AC 
Incremento progresivo de la 
manifestación del efecto 

Simple (Sm)=1;Acumulativo 
(Ac)=4 

Efecto EF 
Relación causa-efecto, ya que 
puede ser primario o secundario 

Indirecto (In)=1; Directo (Di)=4 

Periodicidad PR 
Regularidad de la 
manifestación del efecto 

Irregular   (Ir)=1;   Periódico   
(Pe))2;   Continuo 

(Co)=4 

Recuperabilidad MC 

Posibilidad de reconstrucción 
del factor afectado por el 
proyecto por medio de medidas 
correctoras 

Recuperable   de   manera   
inmediata   (Ri)=1; 

Recuperable  a  medio  plazo  
(Rm)=2;  Mitigable 

(Mi)=4; Irrecuperable (Ic)=8 

Importancia I 
Grado de relevancia del efecto 
de una acción sobre un factor 
ambiental 

I=(3In+2EX+MO+PE+RV+SI+
AC+EF+PR+MC) 
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I = ± [3In +2EX+MO+PE +RV +SI +AC +EF+ PR +MC] 

Fueron ponderados mediante los valores asignados a cada símbolo, tal como se señala 

en este listado de variables y escalas asignadas. 

(Referencia: Vicente Coneza Fernández – Vitora. 1995, Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto 

Ambiental. Ediciones Mundi-Prensa. Madrid, España).  

 

Las definiciones a continuación permiten reforzar la comprensión de los parámetros antes 

señalados. 

Signo (+/ -)  

El signo del impacto hace alusión al carácter beneficioso (+) o perjudicial (-) de las 

distintas acciones que van a actuar sobre los distintos factores considerados. 

 

Intensidad (IN) 

Este término se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el factor, en el 

ámbito específico en el que actúa. El baremo de valoración estará comprendido entre 

1 y 12, en el que 12 expresará una destrucción total del factor en el área en la que 

se produce el efecto y el 1 una afección mínima. En base a la fórmula propuesta el 

valor asignado en este impacto se debe multiplicar por 3. 

 

Extensión (EX) 

Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno del 

Proyecto dividido entre el porcentaje del área, respecto al entorno, en que se 

manifiesta el efecto. En base a la fórmula propuesta el valor asignado en este 

impacto se debe multiplicar por 2. 

 

Momento (MO) 

El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo que trascurre entre la 

aparición de la acción (t0) y el comienzo del efecto (tj) sobre el factor del medio 

considerado. 
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Persistencia (PE) 

Se refiere al tiempo que permanecería el efecto desde su aparición y a partir del cual 

el factor afectado retornaría a las condiciones iniciales previas a la acción por medios 

naturales o mediante la introducción de medidas correctoras. 

 

Reversibilidad (RV) 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el Proyecto, es 

decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, por 

medios naturales, una vez que aquella deja de actuar sobre el medio. 

 

Sinergia (SI) 

Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples. El 

componente total de la manifestación de los efectos simples, provocados por 

acciones que actúan simultáneamente, es superior a la que cabría de esperar de la 

manifestación de efectos cuando las acciones que las provocan actúan de manera 

independiente, no simultánea. 

 

Acumulación (AC) 

Este atributo da idea del incremento progresivo de la manifestación del efecto, 

cuando persiste de forma continuada o reiterada la acción que lo genera. 

 

Efecto (EF) 

Este atributo se refiere a la relación causa-efecto, o sea a la forma de manifestación 

del efecto sobre un factor, como consecuencia de una acción. 

 

Periodicidad (PR) 

La periodicidad se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea de 

manera cíclica o recurrente (efecto periódico), de forma impredecible en el tiempo 

(efecto irregular), o constante en el tiempo (efecto continuo). 
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Recuperabilidad (MC) 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial, del factor afectado como 

consecuencia del Proyecto, es decir la posibilidad de retornar a las condiciones 

iniciales previas a la actuación, por medio de la intervención humana (introducción 

de medidas correctoras). 

 

De esta manera queda conformada la llamada Matriz de Impactos Sintética, la cual 

está integrada por un número que se deduce mediante el modelo de importancia 

propuesto, en función del valor asignado a los símbolos considerados. 

Posteriormente se elabora la Matriz de Impactos Sintética Ponderada. La 

particularidad de esta matriz se constituye en la incorporación de las UIP (Unidades 

de Importancia Ponderada). 

Considerando que cada factor representa solo una parte del medio ambiente, es 

necesario llevar a cabo la ponderación de la importancia relativa de los factores en 

cuanto a su mayor o menor contribución a la situación del medio ambiente. Con este 

fin se atribuye a cada factor un peso, expresado en las UIP, las cuales toman en 

cuenta la importancia que tiene cada factor ambiental en el sitio donde se desarrolla 

el proyecto. 

Los valores obtenidos para la variable “Importancia” se interpretan 

comparándolos con los siguientes criterios: 

En función de este modelo, los valores extremos de la Importancia (I) pueden variar: 

 

Valor I 

(13 y 100) 
Calificación Significado 

< 25 BAJO 
La afectación del mismo es irrelevante en 

comparación con los fines y objetivos del 

Proyecto en cuestión. 

 

25≥ <50 

 

MODERADO 
La afectación del mismo, no precisa prácticas 

correctoras o protectoras intensivas. 
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50≥ <75 

 

 

SEVERO 

La afectación de este, exige la recuperación 

de las condiciones del medio a través de 

medidas correctoras o protectoras. El tiempo 

de recuperación necesario es   en un periodo 

prolongado 

 

≥ 75 
 

CRITICO 

La afectación del mismo, es superior al 

umbral aceptable. Se produce una perdida 

permanente de la calidad en las condiciones 

ambientales. No hay posibilidad de 

recuperación alguna. 

 

Finalmente en base a estos resultados, se detallarán los impactos potenciales directos 

e indirectos, que actúan fundamentalmente sobre los factores físicos y bióticos, 

activando los diversos procesos sobre el medio ambiente. 

 

b. En las siguientes páginas se aporta la matriz de impactos corregida conforme a la 

revisión del contenido de la guía metodológica utilizada. 
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Categoría Impactos 
Factor 

Impactado 

Fase de la 

Obra 

Jerarquización 

Carácter IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC IM   

C O A  (+/-) 
(1-12)  

x 3 

(1-8) x  

2 
(1-4) (1-4) (1-4) (1-4) (1 -4) (1-8) (1-4) (1-8)     

F
ÍS

IC
O

-B
IO

T
IC

A
 

1. Disminución de la calidad 

del aire por gases de 

combustión y olores molestos 

por la operación y movilización 

de equipo pesado de manera 

temporal y puntual durante las 

obras. 

AIRE 

X     - 6 4 4 1 1 1 1 1 1 1 -21 

Bajo 

2. Disminución de la calidad 

del aire de manera temporal y 

puntual por partículas en 

suspensión (polvo). 

X     - 6 4 4 1 1 1 1 1 1 2 -22 

Bajo 

3. Disminución de la calidad 

acústica del entorno debido a la 

generación de ruidos de manera 

puntual y temporal durante las 

obras. 

X     - 6 4 4 1 1 1 1 1 1 2 -22 

Bajo 

4. Erosión del suelo 

SUELO y  

AGUA 

X     - 12 4 4 1 1 1 1 1 1 4 -30 Moderado 

5. Incremento de la 

sedimentación  
X     - 6 8 4 1 1 1 1 1 1 4 -28 

Moderado 

6. Contaminación por derrame 

de bituminosos, hidrocarburos 

o afines. 

X     - 6 4 4 1 2 1 1 1 1 2 -24 

 

Bajo 

7. Contaminación de suelos por 

desechos sólidos y/o líquidos. 
X     - 12 4 4 1 1 1 1 1 1 1 -27 

Moderado 
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8. Contaminación del arroyo y 

de los drenajes existentes por 

desechos sólidos y/o líquidos. 

X     - 6 4 4 2 1 1 1 1 1 1 -22 

Bajo 

9. Contaminación por manejo 

inadecuado de las aguas 

residuales en el período de 

obras y de la PTAR en fase de 

ocupación del proyecto. 

X     - 6 2 4 1 1 1 1 4 1 1 -22 

Bajo 

10. Perdida de capa vegetal. FLORA 

 

FAUNA 

X     - 6 4 4 4 4 2 4 4 2 8 -42     Moderado 

11. Afectación a la fauna 

silvestre. 
X     - 12 4 2 4 4 1 4 4 4 8 -47 Moderado 

 

12. Incremento y afectación del 

flujo vehicular de la zona, 

debido a la movilización y 

operación de equipo pesado 

hacia y desde el polígono de 

obras. 

CALIDAD DE 

VIDA-SALUD 

VIALIDAD 

X     - 6 2 4 2 2 1 1 4 1 4 -32 Moderado 

S
O

C
IO

E
C

O
N

O
M

IC
A

 

13. Incremento del valor de la 

tierra. 

INCIDENCIA 

POSITIVA EN 

EL MERCADO 

DE TIERRAS 

X     + 12 8 1 4 4 1 4 4 4 1 +44 Moderado 

14. Dinamización de la 

economía. 

EMPLEOS, 

COMPRAS 

LOCALES, 

IMPUESTOS 

X   + 18 12 4 4 4 1 4 4 4 4 +59 Severo 

15. Incremento de las plazas de 

empleo 
EMPLEOS X     + 12 8 1 4 4 1 4 4 4 1 +36 Moderado 
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16. Incremento de las 

recaudaciones fiscales. 

COMPRAS 

LOCALES, 

IMPUESTOS 

X     + 12 8 4 4 4 1 4 4 4 8 +54 Severo 

17. Impacto a la salud de los 

trabajadores a causa de 

accidentes laborales. 

CALIDAD DE 

VIDA SALUD 
X     - 6 2 2 1 1 1 1 4 1 1 -20 Bajo 

 
18.Posible afectación del 

Patrimonio Cultural. 

PATRIMONIO 

CULTURAL  
X   - 3 2 2 1 1 1 1 4 1 1 -17 Bajo 

 

Importancia del impacto (I): Se calcula con base a los índices que anteceden según la fórmula:   I = ± [3IN +2EX+MO+PE +RV +SI +AC +EF+ PR +MC] 

 

*De acuerdo a la fórmula que antecede los valores en los impactos Intensidad  (In) y Extensión (Ex)  se deben multiplicar por 3IN y  por 2Ex, en ese sentido si un impacto IN es bajo (1) se multiplica  x  

3= 3
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Resumen: 

Impactos Negativos. De acuerdo con el análisis final de los resultados 

numéricos teóricos de los probables impactos negativos que pudiesen 

generarse por la ejecución del proyecto, tenemos que se identificaron en total 

14 impactos negativos, de los cuales 7 son impactos bajos, 6 son moderados, 

no se determina la ocurrencia de impactos negativos  severos ni críticos. Se 

observa que la mayoría de los impactos negativos son in situ,  donde será  

irreversible  la pérdida de masa forestal y biodiversidad por la  tala de la 

vegetación en el terreno.  

En cuanto a impactos negativos que puedan afectar el componente social, 

incluidos los trabajadores de la obra, todos son puntuales, irrelevantes y 

mitigables con técnicas de control de salud y seguridad ocupacional. De igual 

forma, lo relacionado con la buena disposición de los desechos sólidos  y 

líquidos   que van a depender  de la buena implementación  de medidas de 

control de aguas residuales de las letrinas portátiles, la recogida de desechos 

urbanos y la no incineración  o enterramiento de desechos no vegetales.  

 

Impactos Positivos. En cuanto a los impactos positivos que se esperan ocurran 

como parte de la ejecución del proyecto, se identificaron 4 impactos positivos  2 

de ellos moderados, y 2 severos  relacionados con la inversión del sector privado 

para desarrollar actividades inmobiliarias, donde la inyección económica no sólo 

impacta al Fisco Nacional y Municipal por el pago de permisos e impuestos, sino 

que se trasladan a muy largo plazo, creando sinergia positiva y dinamizando 

impactos indirectos que van más allá del sitio del proyecto. Estos impactos 

también tienen un carácter irreversible, lo que genera que los mismos 

permanezcan en la zona beneficiando el desarrollo nacional a muy largo plazo. 

 

c. Se aclara que el proyecto Terracería Town Center no guarda ninguna relación con el 

proyecto Paseo Aguadulce, en ese sentido se solicita omitir la mención de ese proyecto 

y reemplazarla por este último. 
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PREGUNTA No 9. En la página 215 del EsIA, punto 10. 5. Plan de Participación 

Ciudadana, se indica "Objetivo: Fomentar una atmósfera de apertura y colaboración con la 

sociedad civil, con énfasis en el distrito de Aguadulce, especialmente  con la Junta Comunal 

de Virgen Del Carmen, y moradores  de estas comunidades,  instaurando  un mecanismo  de 

contactos y colaboración  tal que permita abordar de manera expedita cualquier circunstancia  

adversa que pueda estar generando el proyecto ... ",  y se presenta  un cuadro donde señalan 

las actividades a realizar por etapas; para la operación mencionan  "Lograr mejoras en las 

comunidades del Corregimiento de Capellanía con la participación  de todos los actores 

sociales ... ",   "Promotor/ Comunidad/ Autoridades  (Junta Comunal de Capellanía)",  sin 

embargo, el proyecto que se propone desarrollar se ubica en el corregimiento Virgen del 

Carmen (Aguadulce). Por lo anterior, solicitamos, aclarar y corregir esta información. 

 

RESPUESTA: A continuación se aporta el plan de Participación Ciudadana debidamente 

corregido, ya que el proyecto Paseo Aguadulce se ubica en el corregimiento de Virgen del 

Carmen: 

10. 5. Plan de Participación Ciudadana:  

Objetivo: Fomentar una atmósfera de apertura y colaboración con la sociedad civil, con énfasis 

en el distrito de Aguadulce, especialmente con la Junta Comunal de Virgen Del Carmen, y 

moradores de estas comunidades, instaurando un mecanismo de contactos y colaboración tal 

que permita abordar de manera expedita cualquier circunstancia adversa que pueda estar 

generando el proyecto.  

La participación ciudadana es de vital importancia como forma de involucramiento de la población 

cercana al proyecto, donde se conocen los posibles inconvenientes que el proyecto pueda 

ocasionar, percibidos por los pobladores. 

El siguiente plan  describe de manera sucinta algunas ideas y pasos a seguir para la atención a éste 

tópico. 
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Etapa 

 

Actividad 

 

Papel del público 

 

Cómo conseguirlo 

 

Responsable 

Planificación ▪ Obtener 

información 

general de la 

comunidad. 

 

▪ Opina y 

suministra 

información 

básica de la 

comunidad, sus 

condiciones 

sociales y 

económicas. 

▪ Aplicación de 

encuestas. 

▪ Aplicación de guía 

socio ambiental. 

Promotor/ 

Consultor 

Adecuación ▪ Información 

sobre el 

proyecto. 

 

 

▪ Participa del 

proceso. 

▪ Se suman 

autoridades y 

grupos 

organizados. 

▪ A través de volantes 

informativas y 

anuncios públicos. 

 

Promotor/ 

Consultor 

Operación ▪ Integración de 

la comunidad 

y autoridades.  

▪ Lograr mejoras en 

las  comunidades 

aledañas con la 

participación de 

todos los actores 

sociales. 

▪ A través de la 

organización y 

aprovechamiento de 

recursos. 

▪ Con las autoridades 

e instituciones 

presentes en el área. 

Promotor/ 

Comunidad/ 

Autoridades 

 

Etapa 

 

Actividad 

 

Papel del público 

 

Cómo conseguirlo 

 

Responsable 

Planificación ▪ Obtener 

información 

general de la 

comunidad. 

 

▪ Opina y 

suministra 

información 

básica de la 

comunidad, sus 

condiciones 

sociales y 

económicas. 

▪ Aplicación de 

encuestas. 

▪ Aplicación de guía 

socio ambiental. 

Promotor/ 

Consultor 

Adecuación ▪ Información 

sobre el 

proyecto. 

 

 

▪ Participa del 

proceso. 

▪ Se suman 

autoridades y 

grupos 

organizados. 

▪ A través de volantes 

informativas y 

anuncios públicos. 

 

Promotor/ 

Consultor 
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Operación ▪ Integración de 

la comunidad 

y autoridades.  

▪ Lograr mejoras en 

las  comunidades  

con la 

participación de 

todos los actores 

sociales. 

▪ A través de la 

organización y 

aprovechamiento de 

recursos. 

▪ Con las autoridades 

e instituciones 

presentes en el área. 

Promotor/ 

Comunidad/ 

Autoridades 


